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ISj ©fuiai
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican ollclalnieiite

SÜSOKICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*25

*o ella, y desde cuatro días después para los
lentas pueblos de la misma provincia. (Ley 
•ie 3 de Noviembre de tS3V.)

Seis id....................... 16*50  > 22*50
Un año33 > 45

& pubUca todos los dias sscepío ¡os Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Uoletines oficiales» se 
han de remitir al G efe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18G4).

presidencia j 
del^ConsejodeMinistros, j

S. M.el Eej D. Alfocioy la Eei- 
Doña María CriatÍDa (q. D. g.) y !

SS. AA. BE. Ias Serma?, Sraa. Prin-

'^®*i  de ABtúriaaé Infanta Doña Ma-
’ii Teresa coitinúan en esta Córte ■
®'o novadai en eu importante salud. ,

Ds igual beneficio cisfrutan 
^3*  AÁ. EB. Isa Infantas Doña Ma- 
^^^ Isabel, Doña María de la Paz y 
J^oña María Eulalia.

IHSTAIHEÏÏUS.
Núm. 2172.

Alcaldía cousUtuc’onal 
de Castro dtl Rio.

^ú Laras María Criado y Buiz, Al
calde constitucional de e^ta villa.

1 Higo saber: que el Ayuntamien- 
de mi preaidencia, en sesión ordi- 

j^'^ia ce.ebrada el día veintisiete de 
coírienus, acordó: que hubióndo- 

proceder á la formation del 
IdQdice al amiJlartmiento de la ri- 

vdtza inmueble, cultivo y ganade- 
L^ da tete término municipal, que 
to rt ° ^^"^^^^ ^® ^^®“ ®*  reparliwien- 
.. da la contribución temtorifl en 
td**̂**  ^t^^'itóinico de 1883 A 84, ee 
.^vierte á loa contrivuyenUs que 
^’isn sufrido alteración en su ri 

la necesidad en que eaiân 
®*  ••*•  Alcaldía dentro 

ç’‘ plazo de un mes, à contar desde 
|i‘'^^ L” de Diciembre del corriente 
^^®« daclartcionea juradts espresi- 
ft * ^8 dii ins altoraciones, scorn, a- 
^^daa de lus tnu us traslativts de 
1 ^mio iceoritos eu el Ktgiatro de 
* propiedad.
te» ^ ^^^^ conocimiento de ka inte- 
en r'^®^ ■® publica y fija el presente 
b?!’*̂®  *̂*  í^’® • 30 de Noviern- 

dé IfcSá.- L. M. Criado,

Núm. 2186.
Alcaldía constitucional 

de Fuente Palmera.

Dou Salvador Gonzalez y Alonso, 
Alcalde oonstitucionat de esta 
villa.

Hago saber: qae el Ayuntamien
to de mí presidencia, en nro de las 
facuitadee que le concede el articulo 
142 de la vigente Ley munict- 

,pal, tiene acordada la Íoruiacicn de 
un presupuesto extraordinario para 
atender A los eatraxoa de la presente 
calamidad, y aprobado el proyecto 
de este, previa censura del Sindico, 
queda es pu et to de maBifia’ti por el 
término de quince días, según dis
pone el art. 146 de dicha Ley: de 
igual manara y en el mismo leriodo 
queda al público en esta Secretaria 
el acu^rdo de la Junta municipal, en 
el que se establecen los medios con 
que ha de cubrirse el indicado presu
puesto, que consiste en un recargo 
sobre los artículos tarifidcs de co
mer, beber y arder, según lo señala 
la ¿Fal órden de $7 de Setiembre 
próximo pasado.

Y con el fin de que todos loe ve
cinos y tem tenientes de este distri
to municipal puedan examinar di
chos documentos y entablar cuantas 
reclamacionos sean justas é su dere
cho, se hace público por medio del 
presente, que además será inserto en 
el . Boletm oficial» de la provincia 
para la general inteligencia y efec
tos indicados.

Fuente Painsera 1.*  de Diciembre 
de 1882,—Salvador Gmzaiez.—Por 
su mandado, Federico G. Martínez.

Núm. 2191. 
Alcaldía constitucional 

oe Montoro.

Debiendo ppocederee por la Junta 
pericial á Is formadon del apéndice 
ai amillarainiet to de ‘a riqueza ter
ritorial de este distrito municipal, 
que ha de servir d« base para la der
rama de la contribución territorial 
det próximo eñe económico de 1883 
á 84, se hace saber tanto A les veci
nos como lucen dad 01 ferasteros en 
este término, presenten en esta Se- 
creutia municipal en el plap de 

treinta días relaciones do las altera
ciones que por cualquier concepto 
haya iulrilo su respective riqueza; 
en ¡a iniBÜgeueia que tra^cumdo 
dicho término no seré oída reclama
ción alguna.

Montoro (9 de Noviembre de « 
1882 —Baltasar Gómez, '

Núm. 2193
Alcaldía constitucioaal 

de Belalcázar.

Extracto de los acuerdos tornados ' 
por este Ayontsmiento en el mes 
de Noviembre, i

Sesión del día 1*  ' 
Se acordó aprobar el extracto de 5 

les acuerdos del mes anterior y que • 
se publiquen en el <Boíetin oficial» ; 
de la provincia. |

Sesión del día 5. ( 
Se nombró la ce misión que ha de ' 

entregarse en les montea públicos, 
en virtud de ’iceucía del Sr. loge- 
niero de Montes.

Sesión del día 12, 
Se acordó arbitrar fiados para 

dar trabajo é les jornaleros de esta 
población.

Que pase un perito A medir el , 
terreno señalado é la ganadería Íu- ; 
fasta ti a de virneks.

Conceder una limosna si pobre 
ciego enfermo Pedro Fernandez La
brador. ■

Aprobar los gastos ecurridos en 
la última féria.

Sesión del día 49. 
Celebrar el feiiz abimbramiento 

de S. M. k Beina con un repique de 
campanas y otros fest^ os.

Acordar la disavecindación & ins- 
tancia de parto de D. Juan Aibar^z 
Cuevas. 

i Sesión del dia 2fi, 
j Acordaron premier à Olegario 

LotîQo, como matador de animales 
dañinos.

lademnízar a Antonio Múgica cor 
el terreno ce odo para tneanohe de 
una calle.

Que llegado el fin del mes se pa
gue à los dependientes y gastos que 
en el mismo se hubieren hecho, 

Belalcázar 30 de Noviembre de 
1882.—El Secretario, Andrea Orella*  
cay Amor,

xVñm, 2197

Alcaldía constitucioaal 
de la Rambla.

Don Pe lío Lopez Chorot, Secretario 
municipal y como tal de la Comi
sión inspectora del Censo electoral 
de este distrito para Diputados 
provinciales.

Certifico: que en el expediente 
íestruidú ante esta Comisión sobre 
reclamaciones do inclusion y esclu- 
siun de dichos electores, obra un tes
timonio del Juzgado de primera ins
tancia de Posadas, en el que se in
serta sentencia definitiva que sa te
nor y el de la sesión celebrada en au 
virtud por esta comiaion & la letra 
dicen asi

Sentencia, En la villa de Posa
das a 23 de Noviembre de 1882, el 
Sr. D. Martin Garcia Casasola, Jaez 
de primera inettaoia de este partido, 
habiendo visto el expediente ins
truido para la brrnacion del Censo 
electoral para Diputados provincia
les en este distrito de la Rimblay

RiSukaEdo que D. Juan Natera y 
Muñoz, vecino de Almodóvar del 
Bio, como uno de los electores in
cluidos en las lletas electorales pu- 
biieadas, hizo en 23 de Octubre úl
timo reclamaciones ante la junta 
inspectera del C:)Q8o para que se 
incluyeran y esclnyo’an de elles 
varias individuos que determinibs:

RfsulUcdo que en sesión del dia 
3 de los coirient's, resolvió dicha 
Junta lo que tuvo por conveniente 
comunicando su acuerdo al recla
mante D. Juan Notera por quien se 
interpuso la alzada sobre algunos 
puntes daaqtel presentando escrit) 
de queja en este Juzgado:

Resultando que recibido el expe
diente so está en el czao de diciár 
resolncún teniendo para ello en 
culata además de cuanto de él cons
te tos antecedentes y dccumentoi 
que existan en este Juzgado y st

Ministerio de Cultura 2024



leompañsron con el escrito de 
queja:

Considerando que la pretensión 
del D. Juan Natera está completa- 
metite ajustada á las diapoaicioces 
lega’es que cita en lo referente á la in
clusion acreditada como Jo está la 
cnalidad de eontribuyeutes que de
termina el articulo 15 de la ley elec
toral para Diputados á Córt^s respec
to á losittdiviiuos que aparecen do 
la nota que se ha presentado:

Considerando que do igual modo 
se ba acreditado la cualidad de 
Tseinos de Almodovar del Rio, de 
los licenoiadcs del Ejército y Ar
mada Manuel Gutierrez Gimenez, 
Francisco Yaste Buendia, Antonio 
Martin Fernandez, Félix Taguas San
chez y José Gutierrez Alcazar.

Considerando que de la propia 
manera sa La demostrado saber leer 
y escribir los in dividuos coya ineln- 
sion en las listas sa reclamó:

Considerando que se ha justifica
do Cumplidamente que deban ser es- 
clnidos de dichas listas los indivi
duos que se expresarán por no.ser 
veainos de Almodóvar los unos y 
por haber fallecido los otros, sin que 
suceda lo propio con respecto á loa 
qua se dice que no salen leer, toda 
vez que no se ha demostrado tal ale
gación:

Considerando por último, que el 
acnerdo tomado por la Junte ins
pectora del Censo Electoral relativa
mente á Ildefonso Bonrostro Mu
ñoz está en su lugar, y por lo tanto 
debe ser confirmado.

Vista la ley orgánica Provincial, 
la circular de 2 de Setiembte último 
y el art. 57 de la ley electoral pata 
Diputados á Cortes:

Fallo que debo declarar y declaro 
como electores pata Dtpniados Pro
vinciales en este distrito, á los indi
viduos D. Antonio «Castilla Rodrí
guez, 2 D. Antouio Pizarro Ponce, 3 
D. Antonia Pastor Llamis, 4 D. An
tonio Fernandez Marinas, 5 D. Au- 
tonio Revuelto Ruiz, 6 D, At tocio 
Taguas Garci.-, 7 D. Angel Gonzalez 
Alcántara, 8 D. Agustín Paez Luna, 
9 0. Amador Goa .ix Bai.esteros, 49 
D. Bartok mé Cañero Cueto, 11 don 
Domingo B^uzano López, 12 Don 
Francisco Solano Natera Luna, 13 
D. Francieco Ruiz Castilla, 14 Don 
Francisco Aranda Sauchez, là Don 
Francisco Ambas Gatera, 16 Don 
Joaquin Natera Luna, 17 D, Joaquín 
Budtigaez Castilla, 18 D, Joaquín 
Alvarez Araujo, 19 D. Juau Rodrí
guez Catti Ja, 20 D. Juan Vuianue- 
va Rodriguez, 21 D. Juan Punce Ca
ballero, 22 D. Juan Morales Rosal, 
23 D. Juan Martínez Ramírez, 24 D.n 
Jose Requena Rudiiguez, 25 D, José 
Castilla Ruiz, 26 D, José Natera 
Guzmán, 27 D Joté Uceda Ramiro, 
28 D, José .ela Cruz Siles, 29 Don 
José Ponce Villanueva, 30 D. José 
Pineda Rodríguez, 31 D. José Díaz 
Muñoz, 32 D, José Ruiz Cattilla, 33 
D^ Joeé A.cántara Pastor, 34 D. Lo
renzo Aceña Gimenez, 35 D. Manuel 
Merinas Huertas, 36 D. Manual Sa
lazar y Muñoz, 37 D. Manuel Rodrí
guez Canpauaro, 38 D. Manoel Roiz 
Sans, 99 D. Mariano de la dos Si

les, 40 D. Manuel Ponce Villanue
va, 41 D. Macue' Luna Guamau, 42 
D. Ped-o Gonzalez Crespo, 43 D. Ra
fael Goroia y Garcia, 44 1). Rafael j 
Natera Guzmán, 45 D, Rafael Borre- ? 

' go Ruiz, 46 D, Rafael Fernandez Me- j 
riñas, 47 D. Rafael Garcia Paez, 48 j 
D. Sebast an Canero Castellano, 49

Í D. Manual Gutiérrez Gimenez, 50 ' 
, D. Francisco Yuste Buendía, 51 Don 1 
; Antonio Martin Fernandes. 52 Don 

Felix Taguas y Sánchez, 53 D. José . 
Gutiérrez Ataaráz, 54 D. José Cam- 1 
panero Cáceres. 55 D. Juan José Gal- ■ 
vez Delgado, 56 D. José Montea Ga- ; 
ñete, 67 D Juan J sé Baile Porras, ■ 
58 D. José Cañete Cruz.

L^s comprendidos bajo los nú- 
meros del 1 al 48 inclusives, por ser i 
contribuyentee; los desigoadca con ’ 
los número' 49 al 63 incluBivea por , 
ser licenciados del Ejército, y los del | 
número 54 en adel*nte por saber ! 
leer y escribir: mandando que como ^ 
tales electores se iascriban en taa : 
listas electorales y ordeno que se es- 1 
duya de eUasá loa iodivinuua 1 Don i 
Antonio Roque Ibáñez, 2 D, Antonio j 
Vargas, 3 D. Antonio Gonzalez, 4 i 
D, Justiniano Ve.asco Lara, 5 Don Í 

: Juan Troj'o Castillo, 6 D. Francisco j 
! Garcia Lúpez, 7 D. José Fernandez 1 

Tejederas, 8 D. Joté Perea del Pul- ? 
gar, 9 D. Francisco Aguayo, 10 Don | 
José Sánchez Pineda, 11 D. Manuel 1 
Jaime Fernandez, 12 D, Manuel a 
Ibarra Gutiérrez, 13 D. Rafael Aza 
Zea, 14 D, Rafael Brieba Bujalance, 
15 D, Rafael Parez Vega, 16D. Sal
vador Martin Gómez, 17 D. Antonio 
Lopea Sole, 18 D. Antonio Prados 
Ruiz, 19 D, Juan Fernandez Ruiz,
20 D. José María Gutiérrez Villa- 
nueva, 21D, José Merinas García, 
22 D. José Ramírez y Ramírez, 23 
D. Juan Saachea Muñoz, 24 D. Luis 
Canoy Garcia, 25 D. Luis Garcia y 
García.

A los números del 1 al 16 inclu
sive por no ser vecinos de Almoao- 
var, y áloe restantes por haber fa
llecido a n que haya lugar á escluir 
de repetidas listas á loa individuos 
D. Antonio Aguado Rodrigad, Don 
Juan José Pastor y Gutiérrez, Don 
José Prados y Navas, D. Franciaco 
Velasco Artacho, D. José Castillo y 
Ruiz, D. Joaquín Bdigiuus, D. Juan 
Navarro Villegas, e huefonso Buen
rostro Muñez: loa siete primoíeS por 
no haheree comptu fiado que no as- 
bou leer ni escribir, y en cuanto al 
último poique cois.a que lu licen
cia cata limpia de toda nota deal's- 
vers ole.

En lo que con esia aentencia es- 
tubiese cuníorme ai acuerdo spelsdu 
se confirma, y ea lo que no ae roVo- 
c* y egecuteso con cuyo motivo se 
devuelva el expediente á la Junta 
inspectota col Genao electoral del 
distntu coa tea ti mu mo de la presen
te y comuciqaeae alpettcí.»nsrio Don I 
Juan Nater» Muñoz,

Abi pot esta feentencis,deÛaitiva* 
mente juzgando lo prununcío mando 
y firmo Martin García.

Pronunuisiniento. Dada y pro
nunciada fué 1» an tenor sentencia 
por el «eñui Don Martin García 0a- 
lUQla, Ju€ü dé priaera itaUñCi» de 

este partido en los estrados del Juz
gado y audieiiCÍA pública del fita de 
hoy á presencia de los testigos Pe
dro Rejano y Francisco Avalo».

Y para que consta fi<'mo el pre
sente en Posadas á veinte y tres de 
Noviembre de mil ochocientoa ochen
ta y dos.—Diego SoldeviPa Guer- 
rorcro.

Sesión. Ea la villa de la Rambla 
á tres de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y dos; reunidos en ma
yoría les señores vocales de 1« Co
misión iuspeoto^a del C-isaa electo
ral de este distrito para Diputados 
Provinciales, bajo la presidencia del 
afflor Alca! jo Don Nicolas Aguilar 
Gomez, al objeto de celebrareo la 
presente sesión extraordinaria auun- 
ciidas por las papeletas couveosto- 
riae; y procediéndoBe á ello; por dicho 
señor Presidente, so mapifettó que 
álas ocho de la noche do ayer, se 
presentó en esta Alcaldía el señor 
D, Martin Cabello de loa Cobos de 
estes vecinos, haciéadote entrega 
del testimonio anterior del Juzgado 
de primara instancia de Posadas, y 
del expediente ineiruido ante esta 
Comition sobre reclamaciones de 
incluBÍon y eeclusion de Jos electo
res da dicho dlatrito, y enterada 
mencionada Junta del contenido de 
citado testimonio por unanimidad se 
acordó: cumplir y guardar la sen 
tenciu del Sr, Juez de PuSadas, y en 
su virtud que se haga en el Censo 
electoral para Diputados Provinciales 
de ea LO distrito las tecuficaciunea de 
inclusion y exclusion de los electo
res que en la misma se dice, y para 
11 ovario a cumplido electo, teniendo 
en consideración que desde el día 
veintisois del pasado Noviembre se 
hallan las listas ulLmaoas lemitidas 
»1 Br. Gobemadur civil de la provin
cia para su inserción en si ■Buletin 
oficial,* segud se previene a esta 
Junta por su unció fecna siete de No
viembre, llorar a espiesaao Sr. Go- 
bemadur usümonio ntaral de la «tn- 
teocia 061 Ur. Juez de primera ins
tancia de Posada», por »I hay tiampo 
material de te ier.a presente en la 
puoltcacivu que de las lisias últimas 
se ha de ht cor ea el •Baiotin oficial* 
do la pruvincis antes uei día sets del 
comen.e, y en Cusu de que eu ta in
serción no pueda tener efecto, ten- 
gase presente pata .a primera reett- 
fieanon que de las listas últimas se 
haga.

Corresponden fielmente con sus 
respeciivus ongmates que quedan 
en el expediente de que va hecha 
menciou, á que me remito.

1 para que conet) cumphendo 
con lo manuauo, pongo ei presente 
visado por el br. Aicaiue en 1« Ram
bla a trea de Diut mfire de mii ocho- 
cieetus ochenta y dos.—Peuro Li- 
pez, Becreuno.- V.’ B.’: Nicolás 
Aguilar.

Alcaldía constitucional 
do PaieLiC ana,

Den Rafael Paes y Escalera, Alcal
día cocstituounal de esta villa.

He<jü sabér; que üebiendo pro

cederse por la junta pericial á la 
formación del apéndice al amiUara- 
miento de 1* riqueza inmueble, 

- cultivo y ganadería que ha de ser- 
¡ vir de base para la derrama de la 
1 contribución territorial del año 
Í económico de IsfcSá 1884, los con

tribuyentes de este distrito muni
cipal, tanto vecinos como foraste- 

¡ ros que hayan tenido alteración en 
j sus propiedades por traslación de 
; dominio, presentarán relación ju

rada en el término de un mea, con
tados desde la inserción de esté 
anuoeio63 el «Boletín oficial» dé 
la provincia, en la Secretaría ds 
esto Ayuntamiento, acompañada 
de los documentos que acrediten ts 
inscripción en el Registro de la 
propiedad, y en su defecto carta de 
pago de haber satisfecho los dere-. 
Chus á la Hacienda, sin cuyo requi
sito no se dará curso a oingune 
que se presente.

Palenciana 28 de Noviembre de 
1882. El Alcalde, Rafael Paes.—
P. S. iM., Casto Martínez, Secre
tario.

JUZQÂC0S.

Núm, 2178.
Juzgado de primera iastan
cla ael distrito de laizquier-' 

da ce Córdoba.

Don Gregorio Cámara y Pozo, Es
cribano del Juzgado de primer* 
instancia dal distrito de la ir" 
quierda de Córdoba.

Doy fó: que en la causa qué s®^ 
Mgue en el mismo contra D. Eé'| 
genio Castillo y Carrasco por di®'J 
paro y leoionas, aa halla la requij 
sitoria quedice: 1

íxcquisitoria, Don Manuel C^M 
belts y Ciscar, Juez de msirucciu*^ 
del distrito de la izquierda de es**,, 
ciudad.

Por la presenta se cita, luisti 
y emplaza a D. Eugenio CastiUé/ , 
Carrasco, de esta naturaleza y ^ 
cuidad, de estado soltero, de velé' J 
te y 1res años de eoad, de estate' J 
ra alto, moreno, de regulales esrA 
ues, de pem y ojo» negros, cuyo 
radero se ignora, para que en 
termino de uchú mas Cumparci!^^ 
en este Juzgado á prestar mquií*^ 
tiva en la causa que contra el 
sigue pur disparo y lesiunflo; 
ctbido que de no hacenu se lo ^®il 
clarará rebelde y le parará el p®^ J 
JUICIO que haya lugar. 4

Al propio tiempo ruego y 
cargo a las autoridades civiles 
militares y agentes del órden J'JJ 
üicial, procedan a la busca y oewŒ 
Clon de expresado eugeto, y 
centrado lu pungan a disposidV 
de este Juzgado en la cárcel pubdV 
de este ciudad.

Dado en Córdoba á treioV 
(je NOviembre de mil ochocicñiV
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Ochenta y Joa. —Manuel Cabells. — . 
El Escribano, Gregorio Gómara. 3

Concuerda literalmente con su | 
original, í

Y para remitirlo al señor Go- 5 
bemador civil de esta provincia s 
para su inserción en el cBuletin 1 
oficial» de la misma, expido el pre* j 
sente que firmo en Córdoba á trein- g 
ta de Noviembre de mil ochocion- 1 
tos ochenta y dos, —Gregorio Cá- { 
niara. ;

Núm. 3175

Juagado muaicipal del distrito de la izqaierda 
de Córdoba.

Núm. 2179.
Don Manuol Cubells y Ciscar, Juez 

de primera iusUnoJa < el distrito 
de la izquierda de esta Ciudad y 
su partido.

Hago saber: que en este Juzga
do y pur la Escribanía de Don Se- 
babUan Pedraza, se sigue expe- 
üiente a instanoia de Dou Floren
cio de la Torre, para que se iu- 
ciuya en las listas electorales para 
Diputados á Córtes, entre otros, 
a D. José María Fernandez Texe- 
dra; en el cual he mandadu por 
providencia de veinte y cinco del 
corriente se publi(iue e>ta circular 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, para que en el término de 
veinte días contados desde su inser
ción, puedan opunerse los que se 
crean con derecho ó ello.

Dado en Córdoba A veinte y sie
te de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y dos ^Manuel Cu
bells.- El Escribauo, por Pedraza, 
Gregorio Cámara.

SACIMIENTOS registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Noviembre de 188?..

Diaa.

21
22
23
24
25
24
27
28
29
30

Total

NACIDOS VIVOS.

Legitimo». Ao leRltioioti.

n a

3
2
2

l

1

0

» 
5

31

2 
l
1
3

3

1

11

o r* ?* o o o

9 ®
3
S»
CO

1

S* Total de 
vivos.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legítimos, No togliri us.

R
3 S

»
S*

1=1

m a 
S o Total de 

mué tos.

Total de 
ambas clases.

9"

5
3
3
3

3 
1 
l
1

20

I

1

3

1 
l

7

2 
1
»

1

5

1 
1
2 
1
1

3 
»
1
2

12

6
5
4
4

6 
1
3
3

32

»
»

>
> 
» »

» »

»
>

»

Córdoba 30 de Noviembre de 1883,-81 Juei amnioipa!, Maauei 8. Belmonte.

»
>

»

»

> 
> 
>

6
5
4
4

6 
1
2 
3

3?.

-Núm. 2177.
Don Manuel Caballs y Ciscar, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la izquierda de esta ciudad y au 
partido.

For la preabote bago sabor: que 
en la causa que en este Juzgado y 
Escfioania del que rtfranja ee ins
truye por eeisfa de cuatro cubiertos 
de plata á D. Antonio Narvaez, de 
este domicilio, cometida en la noche 
del veinte y dos del actual por un 
sujeto, bbj ' de cuerpo, grueso, afei
tado, cara redonda, color trigueño, 
de treinta y cinco á cuarenta años 
de edad, vestido con binsa y panta
lón azul de tela de algodón y som
brero bongo negro, he mendado con 
esta misma f jeha publicar la presan
te requisitoria en la «Gdceta de Ma
drid* y (Boletín oficia!* de esta pro
vincia, ton el fin de que por las Au
toridades ci ilei y militares de la 
Maolon se proceda 6 so detención y 
captura,poniéndolo á mi disposiiiion 
ati como para la ocupación de dichos 
cubiertos, ciUndo al propio tiempo 
4 dicho sujeto para qns comparezca 
catate Juzgado en el término de 
diez d^as á contar nesdela inserción 
de Id presente en la cUaceta de Ma- 
diil,» para responder de los cargas 
que en dicha cansa le resaltas; baj > 
<»percibimiento que de nj haceno, 
‘B parará el pe juicio que hayuln- 
gár.

Dada en CerdoLaá veinte y nae- 
^^ de Noviembie de mil ochocientos 
^chentay dor.—Manuel Cabells.— 
De órden de S, 8., Uc. Luis Rami- 
* 2.

•fe <

1

OEFUNGIOISE^ registradas en este Juxgado durante la tercera decena del 
mes de Noviembre de Ihi82, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

j
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Núm. 2183.
Juzgado de primera instan- .

Cia de Aguilar. |
— ^

Don Juan Antonio Gonzalez de Ca- 1 
nalaa, Líe. en Administración 
civil, Comendador ordinario de 
la Real y distinguida órden de 
Cáríos HI y Juez de primera ina- 
tanci de esta partido etc.

Por el presento cito, llamo y 
emplazo á los ¿os desconocidos que 
en Ia noche del veinticuatro de Di
ciembre del año último se hallaban 
en las afueras dei convento de la 
vil a de Puente Geni! cuando fuá 
herido por disparo de arma de fue
go Juan Illanes Velasco, cu os des
conocidos hablaron con el agresor, 
para que en el término de veinte 
dias, contados desda la inserción 
de este edicto en la «Gaceta de Ma
drid» se presenten en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda 
para prestar declaración en la cau
sa que por consecuencia do dicho 
disparo se sigua contra Manuel 
Prat Sánchez (a) Lentejuela; bajo 
apercibimiento que si no lo verifi
can tes parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en la ciudad de Aguilar á 
30 de Noviembre de 1882.—Por 
mandado de S. S., Manuel Maldo
nado.

Núm. 2195.
Universidad literaria 

de Sevilla.

1.* ensehsaza.—Ánanoio.
En virtud de lo preíacido en la 

Raal órden de 20 de Mayo de 1881, 
sa proveerá por opoaiaion en Enero 
próximo la escuela sirfuiente de la

Provincia de Huelva.
La escuela elemental de nfioa 

de nuava creación en Bonares, do
tada con el haber anual de 1100 pe
setas.

Los aspirantes presentarán sus. 
sotioitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de dicha provincia, en el tér
mino de treinta días á contár desde 
la fecha en que el <Boletín efiJai» 
de la misma publique este anuncio.

Las opisicicnes aa celebrarán con 
arreglo á ¡oa programas aprobados 
por Real órden de 7 de Febrero de 
1881.

Además del sueldo que deja asig
nado, el Maestro disfrutará habita
ción capáz y decante para si y so ta
miza y las ret’ibacionea legales.

Lo que se pabiioa par# conoci
miento de los aspirantes á las expre
sadas oposiciones.

Sevilla 2 de Diciembre de 1882. 
—El Rector Manuel Laraña.

Núm. 2203, 
Negociado de Universidades.

Anuncio,
3# halle Tacaste en la FicalUd

de Medicina de la Universidad de Ma- i 
drid uun de las cátedras de Anato- | 
mía general y descriptiva y eiemen- 
tos da Histologia normal, dotada con 
el s^ieldo anual da 4.500 pesetas, la 
ocal ha de proveerse por oporioiou, 
con arreglo é lo ^lispueato en al arti
culo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercioioa so vdnlioar^n 
en Madrid en la forma prevenida en 
el reglamento de 2 de Abril da 1875. 
Para ser admitido á la oposición es 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públi
cos, habar cumplido 21 años de edad, 
ser Doctor en Medicina y Cirugía, ó 
tener aprobados los ejercicios pata 
dicho grado. i

Los aspirantes presentarán sus 
Bolicitnues en le Dirección general 
de Instrucción pública eu el ímpror- 
Togabie término de tres meses, á con
tar desde la pub icacion de este anun
cio en la «Gaceta,* acompañad .s de 
los documeatos que acreli:en su ap
titud legal, de una relación justifi- 
caua de sus máriloa y servicios, y de 
un progra na de la asignatura divi- 
vilo su leocionea y precedido del ra
zonamiento que so crea neaesarío 
para dar á conocer en forma breve y 
sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mis
mo se propone.

Según lo dispuesto eu el art. L’ 
del espresado reglsmsuto, este anun
cio deberá publioarse on los «Boleti
nes ofioiales» de todas las provin- 
úins, y por medio de edictos en todos i 
los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan desde luego que 
asi se verifique sin mas que este 
aviso.

Madrid 24 de Noviembre de 1882. 
—El Director genera!, J. F. Siaño. 
—Ea copia: El Rector, Manuel La
raña.

Núm. 2204.
Dirección general de Instmccion 

pública.
Anuncio.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Se
villa, establecida en Cadiz, la cáte
dra de Patología especial médica, 
dolida eos el sueldo anual de 3.560 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con arreglo á diapue te en 
«1 art> 226 de la ley de 9 Setiemb
re de J8á7, y en el 2.“ deí regitmen- 
to de 15 de Enero de 1810. Pueden 
tomar parte tu este concurso los Ca- 
teOráticoj numerarios de la Facul
tad Cun Re Eupemumerarios de la 
misma que reúnan las condiciones 
establecidas en ei Rjal o euro tu de 6 
de Julio de 1877 y üisposiciones pos- • 
teriores, siempre que unos y otros 
se hallen en poEetion Ce los títulos 
académ c^s y profeaionales que cor
responden.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas á esta Direc
ción general por conducto del Rector 
del establecimiento en qae sirvan, en 
el fisse improrogable de un mes, 4 

contar desde la publicaciou de este 
aunnoio en la «Gaceta.*

Segu-u Io dispuaBto en el art, 41 
del exnresaf’orpglaia'into, este anun
cio debe publicarse en los «Boleiines 
oficiales» de las provincia-s, y por 
msdio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de eoseS inzs 
de la Nación; lo cual se adviert® pa
ra que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se vedfique des
da luego sin mas aviso quo el pre
sente.

Madrid 24 de Noviembre da 1882. 
—El Director general J. F, R año.- 
—Ea copia: El Rect-'r, Manual La
raña

ANUISrOlOS.

LISTAS ELECTORALES 
pa ra Diputados provia» 

ciales.

Se hallan de venta en 
la Imprenta del “Dia
rio de Córdoba.,, Le
trados ib y San Fernán, 
du 34.

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Enjuieiamienlo Civil por 
D. Andrés de la Hoz y Barnirez, pro
curador del Juzgado de 1*. ioslaucia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Juece- de 1." instan
cia como de íUH4« utilidad y la de 
vias ftícil itiíeligeticia para to.s Jue
ces y Secretaries municipales; sien
do altamente salisíacloria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forensef cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
y de la Administración.

Contiene dicha odra solamente 
las dispoiciones de la ley que en ma- 
: /.-«iivil se refieren á indicados lun- 
«.«onarios, de manera que sus alribu- 
cioocs no pueden cuniundirse coa las 
de los demás Jueces y Tribunales, Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca- 
ria, registro civil y pap^ se lado; 
Códigos, Fenal y de Comer m, cou 
notas aclaratorias, aranceles de tos 
juzgados municip.les y formülarws 
para toda clase de diligencias, espe- 
dieutes posesorios, con: eniimienlo, 
consejo y junta de paneuRs para 
contraer matrimonio etcetera ele.

Puede adquiriise dingiéndose al 
autor, que U remitirá Iraucu de por
te, acompañándulc el importe de tres 
pesetas eu libranza ó sellos de cornu 
nicaciones»

Ley de Enjuiciamiea- 
to eriwipai novisima,

j edicída oficial. Se haa 
reMbido ejemplares y 
se hallan de venta en la 
Librería del «Diario de 
Córdoba, » calle de fean 
E- ernando núm. 34.

A bs Secretarios ee 
ayoulaiuieuto.

Reparti niento y ala- 
tríe nía.

Los pliegcs-eeíados 
para la formaoioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Ká^partimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del Unto por ciento pa
ra mumeipale? y con ar
reglo á los últimos mo
delo», se hallan de venta 

| ea la imprenta y hbreria 
; del'^Diario de Córdoba,» 

Letrados 16 y óau Fer
nando 04.

Listas de revista, dis- 
Iribuciaa, ajusics, pa
peletas ae raueno y lis
tas de embarque, oe 

1 venden en losdcS achos 
: dei # Diario deCord md» 
i Letrados lo y í j y oau 
j FenianGo 5a.

Í Cédulas personales. ' 

’ Hojas y pliegas para 
la iurmaciuu dei padrón: : 
se hJlau de venta en la' 
imprenta del “Pianode 
Cordoba,, Letrados *6 
y ib y 6. iemaudo 5i-

i J> la Guardia civil.

1 He qui si tonas, reoi-
: bos de haberes y de 
i presos, se hallan de vea- 
! ta en la impreu a, libres 
1 ria y liiograía del «Dia

rio de Córdoba» calle 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados 16.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultime 
modelo, se hallan de 
veuta en la imprenta de 
este periódico san Fef"* 
uando o4 y Letrados io<

imp,del «Diario de 0ó716ha(*
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